CONCEPCIÓN, 1 de junio de 2011.-

Nº  511  /  VISTOS:
el Contrato “Suministro, Provisión de Material 
Pirotécnico, Montaje y Ejecución Espectáculo de Fuego de Artificio Año Nuevo Períodos 2007-2008, 2008-2009, 2009-2010, 2010-2011, 2011-2012, Concepción, Chile” suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la empresa Pirotecnia Igual S. A., de 11 de diciembre de 2007; el Decreto Alcaldicio Nº 7, de 3 de enero de 2008, que ratifica dicho Contrato; el Decreto Alcaldicio Nº 170, de 23 de febrero de 2009; la Modificación, de 21 de diciembre de 2009; el Decreto Alcaldicio              Nº 3386, de 5 de agosto de 2010, que ratifica la citada Modificación; la Modificación suscrita entre las mismas partes, de 28 de diciembre de 2010; Certificado de Imputación Nº 57, de 2 de febrero de 2011, del Sub-Departamento de Contabilidad y Presupuesto; el Decreto Alcaldicio Nº 152, de 3 de febrero de 2011, que ratifica la citada Modificación de Contrato; la Modificación, de 25 de abril de 2011; el Oficio Ord. Nº 539, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Ratifícase la MODIFICACIÓN “Contrato de Suministro, Provisión de Material Pirotécnico, Montaje y Ejecución del Espectáculo de Fuegos de Artificio, Año Nuevo, 2007-2008, 2008-2009, 2009-2010, 2010-2011, 2011-2012”, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la empresa PIROTÉCNICA IGUAL S. A., de 25 de abril de 2011, respecto de Contrato suscrito entre ambas partes con fecha 11 de diciembre de 2007, sólo en el sentido de establecer que el precio final del Contrato del servicio de fuegos de artificio año 2011 - 2012, queda fijado en CINCUENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ($ 52.446.840.-), en conformidad a la cláusula cuarta del Contrato.
2.- Establécese que en todo lo no modificado por la Modificación de Contrato, rigen en forma integra lo acordado y dispuesto en las cláusulas del Contrato Original.
3.- Dispónese que la Dirección de Construcciones actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Modificación de Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Construcciones

· Señores Pirotecnia Igual S. A.: Errázuriz Nº 1178, Oficina 92 - Valparaíso

· Archivo
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